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ngsotuctó¡t lou ll'¡tsrRATtvA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la
Prdcuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México;4,5I fracciones l, lly
XXll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el
expediente número PAOT-2020-1899-SPA-1419 relacionado con la denuncia presentada ante este
organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----------------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos: (....) tienen un tollet donde reporon plontos de luz, solo que
quemon demos¡odo d¡esel y el humo que generon es muy contom¡nonte (...) [H echos que tienen luga r
en calle Lago Tus número 39, colonia Anáhuac I Sección, Alcaldía Ntiguel Hidalgol f.../.

ATENc¡óN E tNvEsIGActóN

Para la atención de la denuncia presentad¿, se realizaron las diligencias previstas en los artículos t5
BIS 4 y 25 de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de"[4éxico; asícomo 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denunc¡a.

a¡¡Ausls ot tt lt'¡poRMActóN y DtspostctoNEs JURíDtcAs ApLtCABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y I1 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to
Federat, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por to.
que se adm¡tió a trám¡te la denunc¡a ciudadana.

Ciudad de México, a :¡ r'r' ¡.*¡
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Al respecto, e[ artículo I23 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito Federal, señata
que todas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y límites de emisiones

contaminantes al sueto, subsuelo, redes de drenaje, alcantarillado y cuerpos receptores del Distrito
Federat (hoy Ciudad de [¡éxico), establecidos por las normas aplicables o las condiciones particulares

de descarga que emita [a Secretaría; asimismo, en su artículo 21 señala que toda persona que genere

residuos sótidos tiene la propiedad y responsabilidad del manejo integral de estos, así como de los

perju¡c¡os y daños que puedan ocasiona¡ hasta e[ momento en que son entregados al serv¡cio de

recolección, o depositados en los contenedores o sitios autorizados para tal efecto por la autoridad

competente.

En este sentido, para dar segu¡m¡ento a [a ¡nvestigación, se establec¡ó contacto vía telefónica con la

persona denunciante, quien señaló que [a empresa dejó de operar y por consigu¡ente cesó la molestia
que mot¡vó su denunc¡a.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibitidad de emit¡r la presente resotución, de

conformidad con el artículo 27 Í.acción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por impos¡bilidad material, en virtud de que dejaron

de existir los hechos denunciados.

RESULÍADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible

incumplimiento a la legistación en materia de emisión de partículas a la atmósfera, en relación

con el establecim¡ento mercantit ubicado en calle Lago Tus número 39, colonia Anáhuac I

Secc¡ón, Alcaldía ¡,1iguel H¡dalgo; lo anterior debido a que, la persona denunciante ¡nformó que,

dicho establecimiento dejó de operar, situación con la cual dejaron de existir los hechos

denunciados.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para^. su

investigac¡ón y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se: -
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-RESUELVE-------

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27
fracción vl de ta Ley orgán¡ca de ra procuraduría Amb¡ental y der ordenamiento Territorial de la ciudad
de México

SEGUNDo.' Remítase el expediente en el que 5e actúa a ra subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de
la c¡udad de México, con fundamento en el artículo 15 Brs 4 fracción x de la Ley orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de México,4, 5l fracc¡ones ll y xxll,
y 96 primer párrafo de su Reglamento.---
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